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BOEL de 26 de abril de 2017 

 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

 

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por 
la que se dispone el nombramiento del Representante de la 
Universidad en la Comisión de seguimiento del Convenio de 
colaboración entre la Agencia Estatal del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y la Universidad Carlos III de Madrid. 

 
De acuerdo con la comunicación del Vicerrector de Política Científica de 3 de abril de 

2017, proponiendo a la Profª. Dra. Dª. Matilde Sánchez Fernández, Vicerrectora de 

Relaciones Internacionales y Cooperación y al Prof. Dr. D. Javier Prieto Fernández, 

Vicerrector de Política Científica como Representantes de la Universidad Carlos III de 

Madrid en la Comisión de seguimiento del Convenio de colaboración entre la Agencia 

Estatal del Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la propia Universidad para 

la realización de actividades que promuevan la obtención de mayores retornos de los 

programas europeos de investigación e innovación y para regular el uso compartido de 

determinados espacios en la sede de la Delegación de la Agencia Estatal en Bruselas, 

suscrito el 30 de septiembre de 2016, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 47.1.f)  

de los Estatutos de la Universidad,  

 
RESUELVO: 

 

Primero.- Nombrar a la Profª. Dra. Dª. Matilde Sánchez Fernández y al Prof. Dr. D. 

Javier Prieto Fernández, o personas en quienes deleguen, Representantes de la 

Universidad Carlos III de Madrid en la Comisión de seguimiento del Convenio de 

colaboración entre la Agencia Estatal del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

y la Universidad Carlos III de Madrid. 

Segundo.- La presente resolución surtirá efectos desde su publicación en el Boletín 
Electrónico Oficial de la Universidad Carlos III de Madrid. 

EL RECTOR 

 

Juan Romo Urroz 


